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Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado


EN SESIÓN DEL 18.04.2008, LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO, HA APROBADO EL SIGUIENTE ACUERDO:

EXPEDIENTE N° 2008/2007.TC. –INFORME EFECTUADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN № 1692-2007.TC-S2.  

ACUERDO N° 155 /2008.TC-S2 de 21 de abril de 2008
VISTO, los antecedentes del Expediente N° 2008.2007.TC, y; CONSIDERANDO: 1) El 7 de junio de 2007, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en adelante la Entidad, convocó la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”, según relación de ítems y bajo el sistema de precios unitarios y con un valor referencial ascendente a S/. 5 425 012,34 (Cinco millones cuatrocientos veinticinco mil doce con treinta y seis con 34/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), entre los cuales se encontraba el ítem 46 referido a un microscopio electrónico de barrido (SEM) con un valor referencial de S/ 800 000,00 (Ochocientos mil y 00/100 nuevos soles) incluido el IGV; 2) El 16 de julio de 2007, se llevó a cabo el acto de evaluación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selección descalificó a los a los postores Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. y BIONET S.A. y otorgó la buena pro al Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. con una oferta económica ascendente a /. 790 000,00 (Setecientos noventa mil con 00/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV); 3) El 10 de julio de 2007, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. interpuso recurso de apelación contra la descalificación de su propuesta técnica del ítem 46 de Licitación Pública № 01-2007/UNJBG, solicitando se le reincorpore como postor hábil y contra la calificación técnica del ganador de la buena pro; 4) Mediante Resolución № 1692-2007.TC-S2 del 23 de octubre de 2007, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado declaró fundado el recurso de apelación, ordenando se admita la propuesta del Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. a fin que sea evaluada y se disminuya el puntaje técnico del postor Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. a 42 puntos; 5) Con fecha 20 de noviembre de 2007, la Entidad solicitó la aclaración de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, en el sentido de si era posible evaluar nuevamente el aspecto netamente técnico del bien o limitarse a la puntuación. Asimismo, señalaron si la empresa BIONET S.A. debía incorporarse como postor hábil; 6) En la misma fecha, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., denunció el incumplimiento de la Resolución del Tribunal; 7) El 7 de febrero de 2008, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., solicitó al Tribunal el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 8) Mediante Acuerdo № 067/2008.TC-S2 del 21 de febrero de 2008, el Tribunal aclaró la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y ordenó su cumplimiento, bajo las responsabilidades a las que hace referencia el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 9) El 10 de marzo de 2008, la Entidad informó respecto a las acciones tomadas para el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, indicando que la propuesta técnica del postor Impugnante había sido admitida y calificada y volvió a formular consultas respecto al cumplimiento de la citada Resolución. La Entidad indicó que los sobres económicos fueron entregados por error la Secretaría de la Oficina de Logística y Servicios cuando debieron ser entregados al Presidente del Comité Especial señalan, además, que dicha oficina conserva las ofertas económicas debidamente cerradas y que el notario se había negado a continuar con el proceso de selección, por lo que considera que esta es la última traba para dar cumplimiento a la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 10) Mediante Acuerdo № 110/2008.TC-S2 del 19 de marzo de 2008, el Tribunal de Contrataciones del Estado, dispuso que se dé cumplimiento a la Resolución № 1692-2007.TC-S2 con la participación de otro notario de la localidad; 11) El 7 de abril de 2008, la Entidad informó que la notaria pública María Málaga Cutipe se negó a participar ya que los sobres no se encontraban en poder de notario alguno. Ante ello se solicitó la presencia del notario público Luis Vargas Beltrán quien manifestó que debido a sus múltiples labores le era imposible asistir el día 3 de abril de 2008. Por último, se requirió al Decano del Colegio de Notarios Públicos de Tacna Víctor Lozano Valderrama para que designe un notario a fin de participar en el acto de otorgamiento de la buena pro el día viernes 4 de abril de 2008 a las 3:00 p.m. Sin embargo, este se negó a recibir la notificación con dicho requerimiento La Entidad señala que el notario público Víctor Lozano Valderrama es el Decano del Colegio de Notarios Públicos de Tacna y fue quien originalmente participó en el proceso de selección, negándose posteriormente continuar en el mismo; 12) En esta oportunidad, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann ha efectuado una tercera consulta respecto al cumplimiento de Resolución № 1692-2007.TC-S2, esta vez en relación a la negativa de los notarios públicos de proseguir con el proceso de selección; 13) En primer lugar, es necesario efectuar un recuento de las acciones de la Entidad a fin de dar cumplimiento a la Resolución № 1692-2007.TC-S2, ya que desde que se expidió dicha Resolución han pasado más de 4 meses sin que se haya ejecutado la misma; 14) Así, a pesar de haber absuelto diversas dudas respecto a la manera en que se tiene que cumplir la citada Resolución, la Entidad no ha hecho más que poner trabas a su ejecución. El Informe que origina el presente pronunciamiento es sintomático, pues como ya se ha indicado en el Acuerdo № 110/2008.TC-S2, la Entidad ante cualquier obstáculo concluye que ha hecho todo lo posible para cumplir el mandato sin poder lograr tal fin. Sin embargo, no han solicitado auxilio jurídico a su Oficina de Asesoría Legal, ni se han agotado las posibilidades que la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento le franquean para tal cometido; 15) Sobre el particular, en esta nueva comunicación, la Entidad señala que agotó los caminos a fin de obtener el concurso de un notario público para continuar con el desarrollo del proceso de selección. Pese a lo indicado, de los actuados se advierte que sólo notificó a dos notarios de los diez que existen en el departamento de Tacna. La desidia en el cumplimiento de la Resolución del Tribunal es evidente, pues ante la negativa del notario público Víctor Lozano Valderrama, Decano del Colegio de Notarios Públicos de Tacna, de recibir la notificación, la Entidad no atinó a llevar a cabo nueva diligencia para tal fin; 16) En este sentido, se advierte que la Entidad no cursó invitaciones a los otros ocho notarios públicos de Tacna y tampoco intentó una nueva diligencia de notificación al notario Víctor Lozano Valderrama, por lo que se conmina a la Entidad a tener una conducta diligente y proactiva con el objeto de cumplir con la metas de la contratación pública. Es por ello, que deberá agotar los medios a fin de lograr el concurso de un notario público para proseguir con el proceso de selección y, en el hipotético caso que ninguno de los notarios públicos de Tacna acceda a participar en el proceso de selección, deberá proseguir con la presencia de un Juez de Paz, sin perjuicio de la denuncia ante Consejo del Notariado de aquellos notarios públicos que se hayan negado injustificadamente a cumplir con sus deberes; 17) Despejados los obstáculos para el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, la Entidad deberá ejecutarla en un plazo perentorio de 10 diez días hábiles, debiendo comunicar los resultados de las actuaciones a este Colegiado. Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Martín Zumaeta Giudichi y con la intervención de los Vocales Dr. Carlos Augusto Salazar Romero y Dra. Mónica Yadira Yaya Luyo, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución Nº 279-2007-CONSUCODE/PRE, expedida el 21 de mayo de 2007 y de conformidad con las facultades conferidas en los artículos 53, 59 y 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM; y los artículos 17 y 18 del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2007-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el correspondiente debate, por unanimidad; SE ACORDÓ: 1) Tener por absuelta la consulta de la Entidad respecto al cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y cumpla la Entidad con lo dispuesto en ella en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acuerdo FIRMADO: Salazar Romero, Zumaeta Giuduchi, Yaya Luyo.    
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